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Expediente, 52/00168PV, Conductor, José Anto-
nio López Fernández, DNI/NIF, 50818278, Locali-
dad, Melilla, Fecha, 28-08-2008.

Melilla, 9 de febrero de 2009.

El Jefe Local de Tráfico.

José C. Romero Santamaría.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA LOCAL DE TRÁFICO DE MELILLA

EDICTO

437.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de las resoluciones dictadas por
el Jefe Provincial de Tráfico de la Provincia que, una
vez tramitados los correspondientes expedientes,
declaran la pérdida de vigencia de las autorizaciones
administrativas para conducir de que son titulares
las personas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse
RECURSO DE ALZADA dentro del plazo de UN
MES, contado a partir del día siguiente al de la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
ó Diario Oficial correspondiente, ante el Director
General de Tráfico.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecuti-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 94
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por lo que las personas relacionadas no
podrán conducir desde el día siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial o Diario
Oficial correspondiente.

Los correspondientes expedientes obran en la
Jefatura Provincial de Tráfico.

Expediente, 52/00025PV, Conductor, Rafael Alfaro
Gracia, DNI/NIF, 18007236, Localidad, Melilla, Fe-
cha, 29-09-2008.

Melilla, 9 de febrero de 2009.

El Jefe Local de Tráfico.

José C. Romero Santamaría.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

438.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/
11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documen-
tos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo
con el Régimen de la Seguridad Social en el que
se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de co-
municarles las reclamaciones por descubiertos
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra
ellos, se les hace saber que. en aplicación de lo
previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E.
29/06/94), según la redacción dada al mismo por
el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de disposicio-
nes específicas en materia de Seguridad Social
(B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a
continuación, desde la presente notificación. po-
drán acreditar ante la Administración correspon-
diente de la Seguridad Social, que han ingresado
las cuotas reclamadas mediante los documentos
tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con
presentación de documentos ), 9 (Reclamación
acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deu-
da por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde aquélla hasta el día 5 del mes siguien-
te o el inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de
cada mes. desde aquélla hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior. en su
caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos recla-
mados mediante documentos tipo 1 (Actas de
liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por in-
fracción). 6 (Reclamaciones de otros recursos) y
8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas),
en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de
la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66


